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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 056 DE FECHA: 19 DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY DIECINUEVE (19) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación Docum. a notif. 
Magistrado 

Ponente 

11001-33-35-015-2014-00126-04  

YOLANDA 
MATAMOROS 

CAICEDO 

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA-UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE PENSIONES 

EJECUTIVO 18/04/2023 
AUTO 

ADMITIENDO 
RECURSO 

2DA INST. ADMITE 
RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA SENTENCIA  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-024-2022-00443-01  

ANDREA AGUDELO 
JURADO 

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO QUE 
REVOCA EL AUTO 

RECURRIDO 

2DA INST. REVOCA AUTO 
QUE RECHAZÓ LA 

DEMANDA Y EN SU LUGAR 
ORDENA AL A-QUO HACER 

ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-42-048-2019-00535-01  

DEOFERMINA VERA 
BUITRAGO 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

EJECUTIVO 18/04/2023 

AUTO QUE 
ORDENA 

DEVOLVER EL 
EXPEDIENTE 

2. INST. AUTO ORDENA 
DEVOLVER A JUZGADO.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-42-055-2018-00503-01  

JORGE JULIO 
SALEK GEORGE 

FONDO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS CESANTIAS 
Y PENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA DE 1RA 

INSTANCIA. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-42-056-2022-00045-01  

ANA ISABEL 
ALDANA 

BERMUDEZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 
ADMITE RECURSO. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-42-056-2022-00158-01  

LUZ DAYANA 
MARTINEZ 

SCARPETTA 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

2DA INST. ADMITE 
RECURSO DE APELACIÓN.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-42-056-2022-00254-01  

CARMEN ROSA 
TELLEZ BENAVIDES 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

2DA INST. ADMITE 
RECURSO DE APELACIÓN. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 
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25000-23-42-000-2013-01489-00  

MERCEDES 
ZAMORA 

TRIVALDOS 
COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

AUTO DE OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2015-03788-00  

TULIA MARGARITA 
ISABEL SAENZ 
MADARRIAGA 

EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE BOGOTA ESP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 

LIQUIDACION DE 
COSTAS 

1RA INST. APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2017-05117-00  

CLAUDIA RAMIREZ 
FAJARDO 

LA NACION MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

INST. OBDÉZCASE Y 
CÚMPLASE. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2018-00395-00  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

MARIA SILDANA TORRES 
DE CORREA, PEDRO 

CORREA ANGULO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

TERMINO PARA 
ALEGATOS DE 
CONCLUSION 

1 INST. PRESCINDE DE 
AUDIENCIAS Y ORDENA 
PRESENTAR ALEGATOS 

POR ESCRITO.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2018-02595-00  

JAIME BERMUDEZ 
MENDOZA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

AUTO DE OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2020-00975-00  

ROSA INES 
MORENO VASQUEZ 

NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

AUTO DE OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2021-00771-00  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

CECILIA MOJICA DE 
SUAREZ 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
18/04/2023 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

AUTO DE OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE MEDIDA 

CAUTELAR.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2022-00318-00  

ISABEL BOGOTA DE 
MARTINEZ 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

EJECUTIVO 18/04/2023 
AUTO DE 

TRASLADO 

1RA INST. CORRE 
TRASLADO DE 
EXCEPCIONES.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY DIECINUEVE (19) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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Radicación: 250002342000202100771-00 

Demandante: COLPENSIONES 

 

Avenida Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4055200 – 4233390 – 

Bogotá D.C. – Colombia 

1 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  250002342000202100771-00 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-  

                                COLPENSIONES 

Demandada: CECILIA MOJICA SUÁREZ  

 

AUTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, en 

providencia de 9 de febrero de 2023 (archivo 29 del expediente virtual –

Carpeta de Medida cautelar), que confirmó el auto del 1° de marzo de 2022 

(archivo 9 del expediente virtual - Carpeta de Medida cautelar), por medio de 

la cual, se negó el decreto de la medida cautelar. 

 

Ejecutoriado este auto agréguese la actuación del Consejo de Estado en el 

cuaderno de medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 
AB/AE  

Firmado Por:

Alba Lucia Becerra Avella



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Escrito 005 Sección Segunda

Tribunal Administrativo De Cundinamarca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c56caf4f0f50740b59331798452c6e6635c1f9562d086ccff8566ba8d3c4632

Documento generado en 18/04/2023 05:56:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

Radicado: 25000-23-42-000-2017-05117-00                                         
Demandante: Claudia Ramírez Fajardo 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:  25000-23-42-000-2017-05117-00                                         
Demandante: CLAUDIA RAMÍREZ FAJARDO 
Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 
 
Tema:  Reliquidación de la pensión de jubilación con fundamento 

en la asignación básica de personal civil de la Dirección 
General de Sanidad Militar conforme a la Ley 352 de 1997 
y el  Decreto 3062 de 1997 y la inclusión de las prima de 
actividad y de servicios.  

 
                                 
AUTO  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, que en 
providencia del 2 de febrero de 2023 (archivo 13 págs. 6-24), confirmó la 
sentencia proferida el 16 de julio de 2020 por esta Sala, que accedió a las 
pretensiones de la demanda y condenó en costas (archivo 05 págs. 1 a 22) 
 
Ejecutoriado este auto, previas las anotaciones a que haya lugar, liquídense 
las costas y archívese el expediente.  
 
Link del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enq
4WFnP57pMptioqq75iNgBdgFp0gdfh9hlFEvJb3Q_gg?e=kfQaAs 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

AB/MAHC 

 
 

Firmado Por:



Alba Lucia Becerra Avella

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Escrito 005 Sección Segunda

Tribunal Administrativo De Cundinamarca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 522567e3809a19621ba58cd896566631dbdfbab1b06fbf24c45491e60a1142a3

Documento generado en 18/04/2023 05:56:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

Radicado: 25000-23-42-000-2018-00395-00 
Demandante: COLPENSIONES 

 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LESIVIDAD 

Radicación:    25000-23-42-000-2018-00395-00 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 
Demandada: MARÍA SILDANA TORRES DE CORREA 

 
AUTO - PRESCINDE AUDIENCIA INICIAL 
 
Encontrándose el proceso al despacho para fijar fecha y hora de la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo; es necesario realizar las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182 de la Ley 
1437 de 2011, prevé la sentencia anticipada de la siguiente manera: 
  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de 
controversia. 

 



 
 
 

Radicado: 25000-23-42-000-2018-00395-00 
Demandante: COLPENSIONES 

 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. 
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 
juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 
allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 
por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 
juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. 
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 
parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver. 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 
de este código. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 
se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según 
se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar 
la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el 
trámite del proceso. (Negrilla es del Despacho) 

 
Pues bien, en el sub examine, se observa que en la presente controversia no 
es necesario practicar pruebas distintas a las aportadas por las partes y 
obrantes en el expediente, adicionalmente con la contestación de la 
demandada no fueron propuestas excepciones previas, tampoco resulta 
necesario decretar pruebas diferentes a las documentales allegadas. Por ello, 
es procedente dar aplicación al numeral 1º del artículo transcrito y en ese 
sentido proferir sentencia anticipada. 
 
Así las cosas, el Despacho prescindirá de la audiencia inicial, a su turno de la 
audiencia de pruebas y en su lugar, previo a la incorporación de las aportadas 
y el decreto correspondiente, se correrá traslado a las partes para que 



 
 
 

Radicado: 25000-23-42-000-2018-00395-00 
Demandante: COLPENSIONES 

 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

presenten sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que, si a bien 
lo tiene, emita su concepto. 
 
2.- Decisión sobre las pruebas documentales  
 
2.1.- Por la parte demandante: 
 
Téngase con el valor probatorio que les confiere la Ley, los documentos 
visibles en los archivos 03 a 05 del expediente digital que fueron allegados con 
la demanda, los cuales serán valorados en su oportunidad conforme con lo 
previsto en el artículo 173 del C.G.P. 
 
2.2.- Por la parte demandada: 
 
No aportó pruebas. 
 
La parte demandada solicita en la contestación de la demanda, que se oficie 
al FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA, para que allegue copia auténtica de todo el expediente 
administrativo del causante Pedro Correa Angulo (q.e.p.d.), con el fin de 
demostrar que la prestación a él reconocida se hizo con anterioridad al 17 de 
octubre de 1985 y por lo tanto la sustitución de la misma a la demandada María 
Sildana Torres de Correa, es compatible con la pensión de sobrevivientes 
otorgada a la señora María Sildana por COLPENSIONES. 
 
El Despacho negará dicha prueba por innecesaria, toda vez que del contenido 
de la Resolución No. 0020 del 4 de marzo de 2009 (obránte en archivo 03 19 
a 22), proferida por ALCALIS DE COLOMBIA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, 
se observa la fecha de reconocimiento de la pensión de jubilación al señor 
Pedro Correa Angulo (q.e.p.d.), por lo tanto, se encuentra probado el momento 
de reconocimiento de la prestación. 
 
3.- Formulación del problema jurídico. 
 
Se contrae a determinar la pensión reconocida en sustitución a través de la 
Resolución No. 162677 del 9 de mayo de 2014 a favor de la señora MARÍA 
SILDANA TORRES DE CORREA, en calidad de cónyuge supérstite del 
causante el señor PEDRO ANGULO CORREA (q.e.p.d.) es compatible con la 
otra pensión que reconocida por ALCALIS DE COLOMBIA LTDA EN 
LIQUIDACIÓN. 
 
Precisado lo anterior, se 
 

 
RESUELVE: 

 



 
 
 

Radicado: 25000-23-42-000-2018-00395-00 
Demandante: COLPENSIONES 

 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011, a su turno de la audiencia de pruebas referida en el 
artículo 181 ejusdem, INCORPORANDO como pruebas las allegadas con la 
demanda, las cuales se tendrán como tales con el valor probatorio que por ley 
les corresponde. 
 
SEGUNDO: FIJAR el litigio a partir del problema jurídico formulado en la parte 
considerativa. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, dese traslado de las pruebas 
allegadas al proceso por el término de tres (3) días y vencido en silencio este 
plazo, córrase el traslado de diez (10) días para que las partes presenten sus 
alegatos por escrito y el Ministerio Público rinda su concepto, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que para los efectos del inciso 2º, artículo 
186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2020 deberán dar cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.   
  
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, envíen un ejemplar de los 
alegatos que presenten y demás memoriales que requieran a las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
-. Secretaría de esta sección:  
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 - Parte demandante: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 
- Parte demandada: vianneyabogada@yahoo.com   
 
- Agente del Ministerio Público asignado al Despacho 
fcontreras@procuraduria.gov.co   
 
SEXTO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, si es 
del caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 
deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 
Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 
informar ante este Despacho si se ha presentado algún cambio que pudiera 
afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 
mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con copia 
al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 
electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 
proveído.  
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SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar a la doctora VIANNEY 
FUENTES ORTEGÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.704.094 y tarjeta profesional número 55.558 del C. S. de la J., como 
apoderada de la demandada María Sildana Torres de Correa, en los términos 
y para los fines del poder conferido, obrante en el archivo 18 del expediente 
híbrido. 
 
OCTAVO: SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar a la doctora 
ANGÉLICA MARGOTH COHEN MENDOZA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 32.709.957 y tarjeta profesional número 102.786 del C. S. 
de la J., como apoderada de COLPENSIONES, en los términos y para los fines 
del poder conferido, obrante en el archivo 29 del expediente híbrido. 
 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar al doctor JESÚS ALBERTO 
CADRAZCO BALDOVINO, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.102.232.228 y tarjeta profesional número 299.130 del C. S. de la J., como 
apoderado sustituto COLPENSIONES, en los términos y para los fines del 
poder conferido, obrante en el archivo 29 del expediente híbrido. 
 
DÉCIMO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 
despacho para efectos de proferir sentencia por escrito dentro de los 20 días 
siguientes al vencimiento del término concedido para alegar de conclusión, 
teniendo en cuenta, además la carga laboral del Despacho y el turno del 
proceso para fallo. 
 
* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElLT
gCFE4QlHkmUkjsj9hFwB56aRXs_cvMGrNk-P5XYNfA?e=OVovwH 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “D” 

 
  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  Ejecutivo 
Radicación:  11001-33-42-048-2019-00535-01 
Demandante DEOFERMINA VERA BUITRAGO 
Demandadas: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
 
AUTO DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO 
 
Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho para proferir 
sentencia de segunda instancia, se observa que, mediante escrito allegado 
por correo electrónico el 22 de febrero de 2023, la apoderada de 
COLPENSIONES, solicita que se corrija el acta de la Audiencia Inicial (art. 
372 del C.G.P.) (archivo 56), proferida por el Juzgado Cuarenta y Ocho 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en la que quedó consignado 
erróneamente que la parte actora interpuso recurso de apelación contra la 
sentencia dictada el 26 de octubre de 2022 por el referido juzgado, pues, 
asegura que fue la parte ejecutada quien lo propuso. 
 
En razón de lo anterior, resulta necesario que, por la Secretaría de la 
Subsección D, se devuelva el expediente de la referencia al Juzgado 
Cuarenta y Ocho (48) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para 
que se pronuncie al respecto y, de ser el caso, proceda a aclarar lo decidido 
sobre la concesión del recurso. 
 
Link del proceso: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjO
dot1KJeRNoYtUK1JGaPQBwnmtKQye_JWXGAtwhS6zAQ?e=kuCSeU  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

AB/MAHC 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “D” 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia: EJECUTIVO 
Radicación: 11001-33-42-053-2017-00104-01 
Demandante: YOLANDA MATAMOROS CAICEDO 
Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN -UGPP- 

  
Tema: Diferencias pensionales e intereses 

 
 
AUTO ADMITE RECURSO APELACIÓN 
 
 
Encontrándose el proceso para emitir el auto que resuelve sobre la 
admisión del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
parte ejecutante contra la sentencia proferida el 11 de noviembre de 
2022, el Despacho realiza las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Efecto del recurso de apelación contra sentencia 
 
Los parágrafos 1º y 2º del artículo 243 del CPACA, modificado por el 
artículo 62 de la Ley 2080, señalan: 
 

“[…] ARTÍCULO 243. Apelación. (…) PARÁGRAFO 1º. El 
recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá 
en el efecto suspensivo. La apelación de las demás 
providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma 
expresa en contrario. 
 
PARÁGRAFO 2º. En los procesos e incidentes regulados por 
otros estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la 
apelación procederá y se tramitará conforme a las normas 
especiales que lo regulan. En estos casos el recurso siempre 
deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro 
del término previsto para recurrir. […]” (Subrayado fuera del 
texto original) 

 
En ese sentido, el artículo 323 del Código General del Proceso, según el 
cual los recursos formulados contra sentencias se conceden, por regla 
general, en el efecto devolutivo, sin que sea procedente realizar la 
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entrega de dineros u otros bienes, hasta que sea resuelta la apelación. 
Tal norma señala: 
 

“[…] Artículo 323. Efectos en que se concede la apelación. 
Podrá concederse la apelación:  
(…) 
 
Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las 
sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, 
las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que 
nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean 
simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás 
sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no 
podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta 
tanto sea resuelta la apelación. 
 
Sin embargo, la apelación no impedirá el pago de las 
prestaciones alimentarias impuestas en la providencia 
apelada, para lo cual el juez de primera instancia conservará 
competencia. 
 
La apelación de los autos se otorgará en el efecto devolutivo, 
a menos que exista disposición en contrario. 
 
Cuando la apelación deba concederse en el efecto 
suspensivo, el apelante puede pedir que se le otorgue en el 
diferido o en el devolutivo, y cuando procede en el diferido 
puede pedir que se le otorgue en el devolutivo. 
 
Aunque la apelación de la sentencia se tramite en el efecto 
devolutivo, se remitirá el original del expediente al superior y 
el cumplimiento del fallo se adelantará con las copias 
respectivas. […]” (Negrillas fuera de texto). 

 
En el sub examine, el Juzgado Cincuenta y Tres (53) Administrativo del 
Circuito de Bogotá, a través de auto del 13 de febrero de 2023, concedió 
recurso de apelación contra la sentencia proferida el 11 de noviembre de 
2022, en el efecto suspensivo. 
 
Es decir, el recurso de apelación formulado por la parte ejecutante contra 
la sentencia que ordenó seguir adelante con la ejecución se concedió en 
el efecto suspensivo y no en el efecto devolutivo como era lo correcto -
artículo 323 del Código General del Proceso-. Por ello, el despacho 
considera pertinente aplicar lo dispuesto en el artículo 325 del Código 
General del Proceso, el cual dispone que el a-quem debe realizar la 
corrección correspondiente, comunicar la decisión al a quo y continuar 
con el trámite de la alzada. Se cita: 
 

“[…] Artículo 325. Examen preliminar. (…) 
 
Cuando la apelación haya sido concedida en un efecto 
diferente al que corresponde, el superior hará el ajuste 
respectivo y lo comunicará al juez de primera instancia. 
Efectuada la corrección, continuará el trámite del recurso. 
[…]” (Negrilla fuera de texto) 
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Sobre el particular, el Consejo de Estado ha señalado:1 
 

“[…] 5. En el caso concreto, se tiene que el 27 de agosto de 
2019, esto es, luego de proferido el Código General del 
Proceso, el Tribunal Administrativo de Bolívar celebró 
audiencia de instrucción y juzgamiento en la que dictó 
sentencia de primera instancia mediante la cual se declararon 
no probadas las excepciones propuestas por la ejecutada y se 
ordenó seguir adelante con la ejecución, por lo que conforme 
al artículo 625 ibídem los trámites siguientes a dicha actuación 
debían continuar conforme a las normas de la Ley 1564 de 
2012. 
6. A pesar de lo anterior, se advierte que el recurso de 
apelación formulado por la parte ejecutada contra la sentencia 
que ordenó seguir adelante con la ejecución se concedió en 
el efecto suspensivo y no en el efecto devolutivo -artículo 323 
del Código General del Proceso-. 
(…) 
 
8. En estas circunstancias, el despacho procede a ajustar 
el efecto en el que fue concedido el recurso de apelación 
formulado contra la sentencia de primera instancia y 
aclarar que fue admitido en el efecto devolutivo, decisión 
que deberá ser comunicada al juez de primera instancia. 
[…]” (Negrilla fuera del texto original) 

 
En consecuencia, se corregirá el efecto en el que se concedió el recurso 
de apelación formulado contra la sentencia de primera instancia y aclarar 
que fue admitido en el efecto devolutivo, decisión que la Secretaría de la 
Subsección deberá comunicar al juez de primera instancia. 
 
Por otra parte, el artículo 323 del CGP señala que “[...] aunque la 
apelación de la sentencia se tramite en el efecto devolutivo, se remitirá el 
original del expediente al superior y el cumplimiento del fallo se 
adelantará con las copias respectivas [...]”. No obstante, como el a quo 
concedió el recurso en un efecto incorrecto, no ordenó tramitar la 
reproducción de las piezas procesales para que fueran conservadas por 
este, sin embargo, esto se torna innecesario, pues, al revisar el 
expediente, se observó por el despacho que, el Juzgado Cincuenta y 
Tres (53) Administrativo de Bogotá, D.C., digitalizó el mismo, por ende, 
posee una copia del proceso ejecutivo, razón por la cual, en virtud del 
artículo 323 ídem, podrá continuar efectuando las actuaciones 
procesales pertinentes, ya que “[...] En este caso no se suspenderá el 
cumplimiento de la providencia apelada, ni el curso del proceso. [...]” 
 
2. De la admisión del recurso de apelación 
 
Si bien en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - CPACA (arts. 298, 299 y 306, los dos primeros 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejero 
ponente: RAMIRO PAZOS GUERRERO, Bogotá, D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 
Radicación número: 13001-23-31-000-2000-00025-03(65544) 
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modificados por los artículos 80 y 81 de la Ley 2080 de 2021), se 
establecen normas que rigen algunos aspectos propios de los procesos 
ejecutivos tales como documentos que prestan mérito ejecutivo (art. 99), 
la competencia para conocer los mismos (art. 104), la notificación del 
mandamiento de pago (art. 199), entre otros; el trámite general que debe 
seguir el juez no se encuentra regulado en dicha norma, y, por el 
contrario, esta remite expresamente a las reglas propias del proceso 
ejecutivo, consagradas en el artículo 422 y siguientes del C.G.P.  
 
De conformidad con lo anterior, podemos colegir que los trámites que 
surjan al interior del proceso ejecutivo, tales como proposición de 
excepciones y su resolución, los recursos, incidentes, y otros, deben 
seguir las disposiciones propias del Código General del Proceso y no las 
del CPACA., al respecto, el Consejo de Estado,2 ha señalado: 
 

"[…] Así y al seguir los preceptos del referido artículo 299, se tiene 
que los procesos ejecutivos administrativos, hoy en día, se deben 
tramitar por las reglas del proceso ejecutivo de que trata el artículo 
422 y siguientes de la Ley 1564 de 20123, contentivo del Código 
General del Proceso, dado que el nuevo estatuto derogó las normas 
del procedimiento civil que se referían al proceso ejecutivo de 
mayor cuantía.  
 
Adicionalmente, los trámites que se surtan al interior de todo 
proceso de ejecución, incluyendo la presentación de excepciones4, 
realización de audiencias5, sustentaciones y trámite de recursos6, 
también se sujetarán a las previsiones y formalidades del Código 
General del Proceso, pues el proceso ejecutivo, se debe desarrollar 
con base en las disposiciones de éste último estatuto procesal y no 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dado que, en la normatividad procesal 
administrativo, no existen normas o reglas especiales para este 
proceso especial de cobro ejecutivo. […]" 

 
En cuanto al trámite específico del recurso de apelación, la misma 
sentencia, indica lo siguiente:  
 

"[…] Por otro lado, también podrían surgir eventualmente dudas 
sobre el alcance del parágrafo del artículo 243 de la Ley 1437 de 
2011, en lo que atañe con el trámite de las apelaciones en los 
procesos ejecutivos, pues tal precepto, dispone: “La apelación solo 
procederá de conformidad con las normas del presente Código, 
incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el 
procedimiento civil”.  
 
Entonces, se debe tramitar con base en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la apelación de 
un auto o de una sentencia proferida al interior de un proceso 
ejecutivo administrativo? 

 
2 Consejo de Estado Sala de lo Contenciosos Administrativo Sección Segunda Subsección B, Consejera 
ponente, Dra., SANDRA LISSET IBARRA VELEZ auto del 18 de mayo de 2017 Rad. No. 
15001233300020130087001 (0577-2017) 
3 Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones. 
4 Ver artículo 442 de la Ley 1564 de 2012. 
5 Ver artículos 372 y 373 C.G.P. 
6 Ver artículos 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329 y 330 del C.G.P. 
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Para el Despacho, el correcto entendimiento del anterior 
precepto, no puede ser otro que aquél que surge del contenido 
literal del parágrafo del artículo 243 del prenotado estatuto 
procesal, esto es, que la apelación sólo se surta bajo las reglas 
de la Ley 1437 de 2011, si el recurso se deriva de decisiones 
que surjan en el trámite de procesos contenciosos 
administrativos, puesto que, de lo contrario, si la decisión 
controvertida nace del discurrir propio de procesos especiales 
que consten o que estén regulados en otros estatutos 
procesales, como es el caso de los procesos ejecutivos, la 
apelación necesariamente deberá desatarse bajo las 
disposiciones del Código General del Proceso, porque  de no 
ser así, tendríamos que en un mismo proceso ejecutivo, en la 
primera instancia se surte bajo las cuerdas de la Ley 1564 de 2012 
y la  segunda se tramitaría con base en la Ley 1437 de 2011, lo cual 
carece de toda justificación.[…]". (Negrilla fuera del texto 
original)  

 
De acuerdo con lo señalado por la alta Corporación de lo Contencioso 
Administrativo, resulta evidente que el asunto relacionado a la 
procedencia y trámite de los recursos dentro del proceso ejecutivo, deben 
seguir las reglas propias que sobre estos aspectos señala el Código 
General del Proceso. 
 
Los artículos 322, 323, 327 y 328 del C.G.P., se ocupan de la 
oportunidad, requisitos, efectos, trámite de la apelación y competencia 
del superior, por lo tanto, de acuerdo con la citada normatividad el juez 
administrativo se encuentra supeditado a acoger las normas que 
gobiernan el procedimiento establecido por el proceso ejecutivo, pues 
tales aspectos no fueron contemplados por el legislador en el CPACA. 
 
Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 806 del 
4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica […]”, cuyo objeto es privilegiar el uso de las 
herramientas tecnológicas en las actuaciones judiciales para agilizar el 
trámite de los procesos judiciales en curso y los que inicien luego de su 
expedición. 
 
El artículo 14 de la misma norma, regula el tema relacionado con el 
trámite del recurso de apelación contra las sentencias dictadas en los 
procesos civiles y de familia, los cuales se rigen por el Código General 
del Proceso, así: 
 

“Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del 
término de ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes 
podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará 
únicamente en los casos señalados en el artículo 327 del Código 
General del Proceso. El juez se pronunciará dentro de los cinco (5) 
días siguientes. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#327
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Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 
solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más 
tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se 
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. 
Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita 
que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el 
recurso, se declarará desierto. 
 
Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización 
de la audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y 
se dictará sentencia. La sentencia se dictará en los términos 
establecidos en el Código General del Proceso.” (Negrilla fuera del 
texto original) 

 
De la norma transliterada se evidencia que, en aquellos eventos en los 
cuales no se decreten pruebas en segunda instancia, no existe la 
necesidad de dar traslado para alegar. Sobre el particular, la Corte 
Suprema de Justicia ha indicado que “[…] cuando el fallo se emite en forma 
escrita no es forzoso garantizar la oportunidad para las alegaciones finales dada 
la ausencia de práctica probatoria, porque aquellas son una crítica de parte 
acerca del despliegue demostrativo, de suerte que si éste no se llevó a cabo no 
hay sobre qué realizar las sustentaciones conclusivas, teniendo en cuenta que 
las posturas de los contendientes están plasmadas en sus respectivas 
intervenciones anteriores (demanda y réplica). […]”7 
 
Por otra parte, debe advertirse que, aún para el proceso ejecutivo, el 
parágrafo 2º del artículo 243 del CPACA establece: 
 

“[…] PARÁGRAFO 2º. En los procesos e incidentes regulados por 
otros estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación 
procederá y se tramitará conforme a las normas especiales que 
lo regulan. En estos casos el recurso siempre deberá 
sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del término 
previsto para recurrir. […]” (Negrilla y subrayado fuera del texto 
original) 

 
En ese orden de ideas, por disposición del Legislador, en la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, la sustentación del recurso en procesos 
ejecutivos debe realizarse ante el juez de primera instancia, y no ante la 
segunda instancia, tal y como lo establece el artículo 14 del Decreto 806 
de 2020, so pena de declararse desierto. 
 
En consecuencia, hechas las anteriores precisiones, se dispondrá admitir 
el recurso de apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la 
parte ejecutante el 17 de noviembre de 2022, contra la sentencia del 11 
de noviembre de 2022, objeto de alzada, que fue proferida por el Juzgado 
Cincuenta y Tres (53) Administrativo de Bogotá D.C., por reunir los 
requisitos legales. 
 

 
7 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia 47001221300020200000601, abr. 27/20, M.P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque 
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Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 
instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 
conformidad con lo establecido en las normas citadas previamente. 
 
Adicionalmente, en virtud de los preceptos establecidos en el inciso 2º 
del artículo 303 del CPACA., se ordenará la notificación personal de este 
auto a la Agente del Ministerio Público designada al Despacho, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Se dispondrá que, ejecutoriado este auto, se corra traslado a la parte 
ejecutante de la sustentación del recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandada, por el término de 5 días; y luego de surtido, regrese el 
presente proceso al Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en 
derecho corresponda de conformidad con los artículos 12 de la Ley 2213 
de 2022 y 278 del C.G.P. 
 
Finalmente, el artículo 3° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, dispuso como deber de los sujetos procesales "realizar sus 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial." Deber 
reiterado en el artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, se requerirá a las partes con el objeto de que informen 
si desean modificar el correo electrónico que obra en el expediente para 
los fines procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 
cumplimiento de la obligación establecido en el numeral 14, artículo 78 
de C.G.P., para la transmisión de datos, envió a través del mismo de un 
ejemplar de los memoriales y demás documentos presentados al 
proceso, a más tardar al día siguiente a la presentación del memorial. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR el efecto en el que fue concedido el recurso de 
apelación formulado por la parte ejecutada contra la sentencia del 11 de 
noviembre de 2022, proferida por el Juzgado Cincuenta y Tres (53) 
Administrativo de Bogotá D.C., en el entendido de que se trata del efecto 
devolutivo. 
 
En consecuencia, por la Secretaría de la Subsección comuníquesela 
presente decisión al Juzgado Cincuenta y Tres (53) Administrativo de 
Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en esta providencia. 
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SEGUNDO: ADMITIR en el efecto devolutivo el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante, 
contra la Sentencia del 11 de noviembre de 2022, proferida por el 
Juzgado Cincuenta y Tres (53) Administrativo de Bogotá D.C. 
 
TERCERO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 
personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 
Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 8º de la 2213 de 
2022 y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo 
establecido en el artículo 9 ibidem. 
 
CUARTO: CORRER traslado a la parte ejecutante de la sustentación del 
recurso de apelación, por el término de cinco (5) días de conformidad a 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 
 
QUINTO: INDICAR al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto 
que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 
despacho para proferir sentencia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 
Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 
corresponda de conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 
memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 

- Secretaría de esta sección:  
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
-Agente del Ministerio Público: fcontreras@procuraduria.gov.co  

 
REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, si es del 
caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 
deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 
Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 
informar ante este Despacho si se ha presentado algún cambio que 
pudiera afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se 
realizarán; ello, mediante memorial que deberán remitir al correo de este 
Despacho, con copia al de la contraparte y al Agente del Ministerio 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
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Público, a las cuentas electrónicas mencionadas, dentro del término de 
ejecutoria del presente proveído. 
 
NOVENO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 
expediente al despacho para lo pertinente. 
 
* Para consultar el expediente ingresar al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co
/Et997WdJZg9Fr6IaZTJQAGcBh0_3D1Sh7VRJQ0cnooRWmw?e=ss9tz
u  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “D” 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Radicación: 25000-2342-000-2015-03788-00 
Demandante: TULIA MARGARITA ISABEL SÁENZ 

MADARRIAGA 
Demandada: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ D.C. E.S.P. 
 
 
AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 
Previo a decidir sobre la liquidación de la condena en costas efectuada 
por la Secretaría de la Subsección “D”, advierte el Despacho que 
mediante sentencia del 20 de febrero de 2020 (fl. 496-511), esta 
Corporación negó las pretensiones de la demanda y condenó en costas 
a la parte demandante, así: 
 

“[…] la Sala condenará al extremo vencido, en este caso, a la 
demandante Tulia Margarita Isabel Sáenz Madarriaga, al pago 
de las expensas causadas en esta instancia, las cuales 
deberán ser liquidadas por Secretaría de la Subsección D, a 
favor de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
D.C. E.S.P. Y en relación a las agencias en derecho, se 
condena al pago de la suma correspondiente al 2% del valor 
de las pretensiones, conforme a los criterios fijados en el 
numeral 3.1.2, Título Tercero, del Acuerdo No. 1887 de 2003, 
proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura […]” 

 
La anterior decisión fue confirmada por el Consejo de Estado mediante 
sentencia del 3 de octubre de 2022 (fl. 566-576) que condenó en costas 
en segunda instancia. 
 
De lo anterior se advierte que, en la providencia de segunda instancia no 
se fijó el porcentaje correspondiente para proceder a efectuar la 
liquidación de la condena, por tal razón, se acudirá a lo resuelto por el 
Consejo de Estado1 en auto de 25 de julio de 2019 que, frente a la 

 
1 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. C.P William Hernández Gómez Radicado No. 
2500023-42-000-2013-5513-01 de 25 de julio de 2019. 
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devolución efectuada por esta Corporación para que, proveyera sobre el 
porcentaje correspondiente a la liquidación de costas, indicó:  
  

“[…] Luego de devolverse el proceso al tribunal de origen, el 
magistrado ponente a través de auto del 27 de junio de 20182 
ordenó enviar nuevamente el proceso a esta corporación para 
que se señalara el monto de la condena en costas en segunda 
instancia.  
  
Al respecto, deberá hacerse referencia a las reglas que sobre 
la liquidación de las costas trae el CGP, veamos.  
 (…)  
 Del artículo transcrito se advierte que la liquidación de las 
costas se hace de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido el proceso en primera o única instancia y que 
además corresponde al secretario realizar la liquidación que 
posteriormente se enviará al Juez para que se imparta o no, 
su aprobación.  
 
Para la correspondiente liquidación, y en atención a las reglas 
que el referido artículo trae, el secretario deberá tener en 
cuenta en primer lugar, en qué actuaciones o instancias se 
condenó en costas, es decir, verificará en el expediente en 
cuáles providencias los jueces impusieron esa penalidad a la 
parte vencida, para a continuación advertir cuáles gastos de 
los enunciados en los numerales 3 y 4 se encuentran 
probados para ser incluidos.  
  
Así las cosas, cuando en una providencia el juez resuelva 
condenar en costas, quiere que en dicha actuación deberá 
verificarse por parte del secretario y para efectos de la 
liquidación, en qué gastos incurrió la parte, que deberán ser 
asumidos por aquella que fue vencida, y no precisamente la 
determinación de un valor especifico por parte del operador 
judicial3, tal como lo hace ver el tribunal en el requerimiento 
realizado.  
  
En conclusión, no hay lugar a que esta subsección señale al 
tribunal cuál es el “monto” de la condena en costas en 
segunda instancia, pues tal como se explicó ese valor es 
resultado de una labor de verificación en el expediente por 
parte del secretario al momento de realizar la liquidación, en 
atención a las reglas que para el efecto trae el CGP […]”.  

 
Así, en esa oportunidad advirtió “[…] Eventualmente el único valor que puede 
fijar juez (sic) es aquel correspondiente a las agencias en derecho, en atención 
a los valores máximos y mínimos fijados por el Consejo Superior de la 
Judicatura (numeral 4 del artículo 366 del CGP) y si no se determina ningún 
valor, este ítem en la liquidación de costas no incluirá suma alguna. […]”  

 
2  Folio 561 
3  Eventualmente el único valor que puede fijar juez (sic) es aquel correspondiente a las agencias en 
derecho, en atención a los valores máximos y mínimos fijados por el Consejo Superior de la Judicatura 
(numeral 4 del artículo 366 del CGP) y si no se determina ningún valor, este ítem en la liquidación de costas 
no incluirá suma alguna. 
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En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría de la Sección Segunda 
Subsección “D” el 28 de marzo de 2023 elaboró la respectiva liquidación, 
arrojando los siguientes conceptos y sumas (fl. 584):  
 

 
CONCEPTO 

 
VALOR 

 

Agencias en Derecho:2% de las 
pretensiones. 

$65´674.868x2 
100 

= $1´313.497,36 
Agencias en derecho de Segunda 

Instancia: 0 $0 

Gastos comprobados a favor de 
la parte demandada $0 

TOTAL $1´313.497,36 
 
Revisada la liquidación efectuada por la Secretaría de la Subsección, 
ésta se ajusta a derecho y, en consecuencia, se aprobará la misma en 
virtud de lo dispuesto en el numeral 1º artículo 3664 del CGP aplicable 
por remisión expresa del artículo 1885 del CPACA. 
 
Por las razones expuestas se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la 
Secretaría de la Sección Segunda Subsección D, el 28 de marzo de 
2023, obrante a folio 584 del expediente.  
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

 

 
4 “[…] Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada 
en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 
ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto 
por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:  
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. […]” 
5 “[…] ARTÍCULO  188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 
Código de Procedimiento Civil. […]” 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”  

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación: 11001-3342-055-2018-00503-01 

Demandante JORGE JULIO SALEK JEORGE 

Demandada: 

 

Vinculadas: 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES -FONCEP 

 UGPP Y CONVIDA EPS 

  

Tema: Reliquidación pensión con base en la Ley 6 de 1992   

 

AUTO ADMITE RECURSO  

 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandante, el Despacho realiza las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

que reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, norma sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en 

su artículo 46 modificó el artículo 186 de la citada codificación, en los 

siguientes términos: 

 

“[…] Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles 
de surtirse en forma escrita dberán realizarse a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La 
autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir 
a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 
y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para 
que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 
del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. […]” . 
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En consecuencia, se requerirá a las partes para que informen si desean 

modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los fines 

procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 

cumplimiento del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de C.G.P., 

para la transmisión de datos, envío a través del mismo de un ejemplar de 

los memoriales y demás documentos presentados al proceso, a más tardar 

al día siguiente a la presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admitirá el 

recurso de apelación interpuesto el 5 de diciembre de 2022, por el 

apoderado de la parte demandada Fondo de Prestaciones Económicas, 

Cesantías y Pensiones -Foncep contra la sentencia de fecha 30 de 

noviembre del mismo año, proferida por el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 2080 

de 20212, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, en 

los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda 

de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto el 5 de diciembre 

de 2022, por el apoderado de la parte demandada Foncep contra la 

sentencia de fecha treinta (30) de noviembre del mismo año, proferida por 

el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

 
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (...) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una 
vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término 
de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente 
al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de 
ejecutoria del auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 ídem. 
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 
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dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio 

Público conforme a lo previsto en el artículo 86 de la Ley 1437 de 2011 y 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 9 ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 

Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto que 

admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para 

proferir sentencia. 

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda 

de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que los memoriales dirigidos a este 

proceso deben ser remitidos a las siguientes direcciones electrónicas: 

 

.- Secretaría de esta sección:   

  

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

.- Parte demandante, apoderado: dorislenis@gmail.com 
 
Demandada Foncep:  notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 
 

Apoderada Foncep: sandra.ramirez.alzate@gmail.com 
 
-UGPP: defensajudicial@ugpp.gov.co 
 
Covida: judiciales@convida.gov.co 
 
- Agente    del    Ministerio    Público    asignado    a    este    Despacho: 
 
fcontreras@procuraduria.gov.co 
 

REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, si es del 

caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 

deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 

Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 

informar ante este Despacho si se ha presentado algún cambio que pudiera 

afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 

mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con 

copia al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 

electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído. 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co
mailto:sandra.ramirez.alzate@gmail.com
mailto:defensajudicial@ugpp.gov.co
mailto:judiciales@convida.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
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SÉPTIMO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente 

al despacho para lo pertinente. 

 

* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/El

UNUcpULn5Hlf1xP75EnWwBxJ02bcWXWJSW4ePpmtcLfw?e=LIANzt 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
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Radicado: 11001-33-42-056-2022-00158-01 

Demandante: Luz Dayana Martínez Scarpetta 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “D”  

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001-33-42-056-2022-00158-01 

Demandante:  LUZ DAYANA MARTÍNEZ SCARPETTA 

Demandadas: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

  

 Tema: Sanción moratoria por el pago tardío de cesantías 

 

 

AUTO ADMISORIO 

 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandante, el Despacho realiza las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

que reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, norma sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en 

su artículo 46 modificó el artículo 186 de la citada codificación, en los 

siguientes términos:  



 

 

Radicado: 11001-33-42-056-2022-00158-01 

Demandante: Luz Dayana Martínez Scarpetta 

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 
realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción 
se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones 
y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 
procesales e intervinientes, el canal digital para que a través 
de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del 
proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes con el fin de que informen si 

desean modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los 

fines procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 

cumplimiento del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de 

C.G.P., para la transmisión de datos, envío a través del mismo de un 

ejemplar de los memoriales y demás documentos presentados al 

proceso, a más tardar al día siguiente a la presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 

recurso de apelación interpuesto el 23 de enero de 2023, por la 

apoderada de la parte demandante, contra la sentencia del 16 de 

noviembre de 2022, proferida por el Juzgado Cincuenta y Seis (56) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 



 

 

Radicado: 11001-33-42-056-2022-00158-01 

Demandante: Luz Dayana Martínez Scarpetta 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 

2080 de 20212 , por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 

en los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente 

indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante, contra la sentencia del 16 de 

diciembre de 2022, proferida por el Juzgado Cincuenta y Seis (56) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 



 

 

Radicado: 11001-33-42-056-2022-00158-01 

Demandante: Luz Dayana Martínez Scarpetta 

Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 y artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en 

estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 9 

ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante 

este Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del 

auto que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 

memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

- Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. 

Fanny Contreras Espinosa: fcontreras@procuraduria.gov.co y 

procjudadm142@procuraduria.gov.co   

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 

actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 

providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm142@procuraduria.gov.co


 

 

Radicado: 11001-33-42-056-2022-00158-01 

Demandante: Luz Dayana Martínez Scarpetta 

adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 

presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 

curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 

deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 

y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 

mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 

expediente al despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 

 

* Para consultar el expediente, ingresar al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co

/Ev27xpdljA9MrzjGWDKiQCYBrA8paZ-WViIlkSd11bviaw?e=AjDmCx  

Firmado Por:

Alba Lucia Becerra Avella

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Escrito 005 Sección Segunda

Tribunal Administrativo De Cundinamarca - Cundinamarca
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Radicado: 11001-33-42-056-2022-00254-01 

Demandante: Carmen Rosa Téllez Benavidez 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “D”  

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001-33-42-056-2022-00254-01 

Demandante:  CARMEN ROSA TÉLLEZ BENAVIDES 

Demandadas: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

  

 Tema: Sanción moratoria por el pago tardío de cesantías 

 

 

AUTO ADMISORIO 

 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandante, el Despacho realiza las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

que reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, norma sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en 

su artículo 46 modificó el artículo 186 de la citada codificación, en los 

siguientes términos:  



 

 

Radicado: 11001-33-42-056-2022-00254-01 

Demandante: Carmen Rosa Téllez Benavidez 

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 
realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción 
se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones 
y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 
procesales e intervinientes, el canal digital para que a través 
de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del 
proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes con el fin de que informen si 

desean modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los 

fines procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 

cumplimiento del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de 

C.G.P., para la transmisión de datos, envío a través del mismo de un 

ejemplar de los memoriales y demás documentos presentados al 

proceso, a más tardar al día siguiente a la presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 

recurso de apelación interpuesto el 24 de enero de 2023, por la 

apoderada de la parte demandante, contra la sentencia del 16 de 

noviembre de 2022, proferida por el Juzgado Cincuenta y Seis (56) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 



 

 

Radicado: 11001-33-42-056-2022-00254-01 

Demandante: Carmen Rosa Téllez Benavidez 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 

2080 de 20212 , por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 

en los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente 

indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante, contra la sentencia del 16 de 

diciembre de 2022, proferida por el Juzgado Cincuenta y Seis (56) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 



 

 

Radicado: 11001-33-42-056-2022-00254-01 

Demandante: Carmen Rosa Téllez Benavidez 

Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 y artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en 

estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 9 

ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante 

este Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del 

auto que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 

memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

- Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. 

Fanny Contreras Espinosa: fcontreras@procuraduria.gov.co y 

procjudadm142@procuraduria.gov.co   

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 

actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 

providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm142@procuraduria.gov.co


 

 

Radicado: 11001-33-42-056-2022-00254-01 

Demandante: Carmen Rosa Téllez Benavidez 

adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 

presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 

curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 

deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 

y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 

mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 

expediente al despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 

 

* Para consultar el expediente, ingresar al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EvpZvn6lEm5NoHeQWrPcLuMB6vzWceVXxdJymg-

BOj_kJw?e=kckFtD  

Firmado Por:

Alba Lucia Becerra Avella

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Radicado: 25000-23-42-000-2022-00318-00 

Demandante: Isabel Bogotá de Martínez 

 

 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  EJECUTIVO 

Radicación:  25000-23-42-0000-2017-03089-00 

Demandante ISABEL BOGOTÁ DE MARTÍNEZ  

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 

Tema: Cumplimiento de sentencia judicial 

 

 

AUTO TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 

 

Por Secretaría, córrase traslado de las excepciones propuestas por el 

apoderado de la entidad ejecutada a la parte ejecutante por el término de diez 

(10) días, conforme a lo establecido en el numeral 1º del artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

Asimismo, se pone en conocimiento de la parte ejecutante el memorial 

allegado por el apoderado la entidad ejecutada obrante el archivo 29, por 

medio del cual solicita la terminación del proceso por pago, para que, dentro 

del término de traslado de las excepciones, se pronuncie al respecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
 

 

AB/TDM 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “D” 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Radicación: 11001-33-35-024-2022-00443-01 
Demandante: ANDREA AGUDELO JURADO 
Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN Y COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL - CNCS 

  
Tema: Rechazo de la demanda – Caducidad 

 
 
APELACIÓN AUTO RECHAZO DE LA DEMANDA 
 
 
Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
parte demandante, contra el auto proferido el 1º de diciembre de 2022 por 
el Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
D.C., que rechazó de la demanda. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Demanda 
 
La señora Andrea Agudelo Jurado, por intermedio de apoderado judicial, 
presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 
solicitando: 
 

“[…] PRIMERA: Que se declare la nulidad del acto 
administrativo - Oficio del 26 de octubre del 2020, con número 
20201700816101, proferido por el Director de administración 
de carrera administrativa de la Comisión Nacional del Servicio 
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Civil, donde se niega el registro de carrera administrativa de 
petición que hiciera mi poderdante.  
 
SEGUNDA: Que se declare la nulidad del acto administrativo 
- Oficio del 29 de octubre del 2020, con número 
20202240829641, proferido por el Gerente de la Convocatoria 
DIAN de la Comisión Nacional del Servicio Civil, donde se 
resuelve la petición del 16 de octubre del 2020, efectuada por 
ALVARO ANTONIO HERRERA JIMENEZ y ANDREA 
AGUDELO JURADO, de solicitud de registro en la carrera 
administrativa y donde se niega la misma. 
 
TERCERA: Como consecuencia de la anterior declaración, se 
ordene el registro público de carrera administrativa de la 
carrera especifica de la DIAN, registrándome como empleado 
(a) de carrera administrativa en mi respetivo cargo de 
GESTOR I 301-01. […]” 

 
2. El auto apelado (15 1-4) 
 
A través de auto del 1º de diciembre de 2022, el Juzgado Veinticuatro 
(24) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., rechazó la 
demanda al considerar que respecto al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho operó el fenómeno de caducidad, por 
cuanto, la demandante y otros demandantes, a través de apoderado 
instauraron demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante el 
Consejo de Estado el 18 de mayo de 2021, quien la remitió por 
competencia funcional a los Juzgados Administrativos de Bogotá - 
Sección Segunda 
 
Indicó que, una vez repartida a los Juzgados Administrativos de Bogotá 
–Sección Segunda, le correspondió para conocimiento al Juzgado 
Diecinueve (19) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección 
segunda que, mediante auto del 6 de abril de 2022, resolvió que cada 
demandante presentara el medio de control por separado. 
 
Señaló que, la acción de la referencia instaurado por la señora Andrea 
Agudelo Jurado fue radicado el 16 de noviembre de 2022 de conformidad 
al acta individual de reparto. 
 
Consideró que, cuando la parte actora radicó la demanda en ese 
Juzgado, esto es, el 16 de noviembre de 2022, ya había operado el 
fenómeno de caducidad, toda vez que desde el momento en que el 
Juzgado 19 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, otorgó los diez 
(10) días para subsanar la demanda y para que fueran radicadas de 
manera separada, transcurrieron aproximadamente siete (7) meses. Lo 
que generó que se presentará la caducidad del medio de control. 
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3. El recurso de apelación1 
 
Inconforme con lo decidido, la parte demandante presentó recurso de 
apelación solicitando se revoque el auto proferido por el Juzgado 
Veinticuatro (24) Administrativo del Circuito de Bogotá del 1º de 
diciembre de 2022 que rechazó la demanda. 
 
Como fundamento del recurso de apelación, la parte actora allegó las 
diferentes providencias emitidas por el Consejo de Estado, el Juzgado 
19 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. y el Juzgado 24 
Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. 
 
Asimismo, anexó pantallazos de la radicación de la demanda ante el 
Consejo de Estado y envío del libelo demandatorio a la Unidad 
Administrativa Especial de Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN y la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNCS. 
 
Con base en lo anterior, argumenta que, “[…] (SIC) la demanda fue 
radicada dentro de los cuatro meses subsiguientes a la fecha de expedición del 
acto demandado, proferido por la Comisión Nacional del Servicio Civil […]” y 
sostiene que “[…] Desde la radicación de la demanda y las subsiguientes 
vicisitudes procesales que se han presentado, lo han sido estando radicadas 
las demandas dentro de los términos y corrigiendo los defectos señalados por 
las autoridades judiciales. […]” 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Competencia 
 
La Sala es competente para conocer los recursos de apelación de 
autos, de conformidad con los artículos 125 y 153 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificados por la Ley 2080 de 2021, y el 18 del Decreto 2288 de 1989. 
 
2. Problema jurídico 
 
Visto el recurso de apelación y la providencia objeto de este, la Sala 
precisa que, el problema jurídicos es: 
 

• ¿El medio de control incoado por la señora Andrea Agudelo 
Jurado está afectado por el fenómeno de la caducidad o, por el 
contrario, la demanda se radicó en dentro de los 4 meses previstos 
por el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011? 

 
1 Ver: carpeta “016.RecursoApelación” archivo “RECURSO DE APELACIÓN ANDREA AGUDELO” 
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3. De la caducidad 
 
La caducidad ha sido considerada como un instrumento a través del cual 
se limita el ejercicio de los derechos individuales y subjetivos de las 
personas, en desarrollo del principio de la seguridad jurídica, bajo 
criterios de racionalidad y suficiencia temporal para la reclamación 
judicial de sus derechos.2 
 
El Consejo de Estado ha indicado que “[...] la caducidad comporta el término 
dentro del cual es posible ejercer el derecho de acción, y constituye un 
instrumento que salvaguarda la seguridad jurídica y la estabilidad de las 
relaciones entre individuos, y entre estos y el Estado. El acceso a la 
administración de justicia, garantizado con el establecimiento de diversos 
procesos y jurisdicciones, conlleva el deber de un ejercicio oportuno, razón por 
la cual, se han establecido legalmente términos de caducidad para racionalizar 
el ejercicio del derecho de acción, so pena de que las situaciones puedan ser 
ventiladas en vía judicial […]”3 
 
Por consiguiente, esta figura no debe considerarse en forma alguna 
como una violación o desconocimiento de la garantía constitucional del 
libre acceso a la administración de justicia,4 porque esta conlleva el 
deber de su ejercicio oportuno, para que las situaciones puedan ser 
ventiladas en vía judicial.5 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento, el artículo 164 del 
CPACA, preceptúa la oportunidad en el cual se puede presentar. Así: 
 

“[…] ARTÍCULO 164. Oportunidad para presentar la 
demanda. La demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o 
parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá 
lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de 
buena fe; 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…) 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Magistrado 
Ponente: William Hernández Gómez, Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019), 
Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Radicación:41-001-23-33-000-2013-00227-02 
3 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección B., sentencia de 8 de mayo de 2014. Radicación: 08001-
23-31-000-2012-02445-01(2725-12). 
4 Ver: Sala Plena de Contencioso Administrativo, radicado 11001-03-15-000-2010-01284-00; Sala de lo 
Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Bogotá, D.C., 28 de noviembre de 2018. Sala 
de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Bogotá, D. C., 28 de febrero de 2019. 
Radicación número: 66001-23-33-000-2015-00187-01(2143-17); Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección Segunda Subsección B Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2019. Sala de lo Contencioso Administrativo 
Sección Tercera Subsección C Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2016 
5 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección B., sentencia de 8 de mayo de 2014. Radicación: 08001-
23-31-000-2012-02445-01(2725-12). 
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2. En los siguientes términos, so pena de que opere la 
caducidad: 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del 
derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término 
de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de 
la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales; […]” 

 
Asimismo, el artículo 138 del CPACA establece: 
 

“[…] ARTÍCULO 138. Nulidad y restablecimiento del 
derecho. Toda persona que se crea lesionada en un derecho 
subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se 
declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá 
solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 
mismas causales establecidas en el inciso segundo del 
artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto 
administrativo general y pedirse el restablecimiento del 
derecho directamente violado por este al particular 
demandante o la reparación del daño causado a dicho 
particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se 
presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a su publicación. Si existe un acto 
intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el 
término anterior se contará a partir de la notificación de aquel. 
[…]” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 
De lo anterior se colige que, cuando la demanda se dirija contra actos 
que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, 
no opera la caducidad; en los demás asuntos donde no se demanden 
actos administrativos que versen sobre prestaciones periódicas, inclusive 
actos generales, la caducidad será de cuatro (4) meses contados desde 
la comunicación, notificación, ejecución o publicación, según el caso. 
 
Ahora bien, el artículo 13 de la Ley 1285 de 20096 señala que cuando 
las controversias que se ventilan a través del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, entre otros mecanismos judiciales, son 
transigibles, la conciliación “siempre constituirá requisito de 
procedibilidad”, por lo que su agotamiento está sujeto a lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley 640 de 20017, el cual estipula que la presentación 
de la solicitud de aquella, suspende la caducidad hasta cuando concurra 
alguno de los presupuestos allí previstos. Dicho precepto consagra: 
 

 
6 «Por medio de la cual se reforma la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia». 
7 «Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones». 
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“[…] La presentación de la solicitud de conciliación 
extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el 
término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta 
que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de 
conciliación se haya registrado en los casos en que este 
trámite sea exigido por la ley o hasta que se expidan las 
constancias a que se refiere el artículo 2[8]. de la presente ley 
o hasta que se venza el término de tres (3) meses a que se 
refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 
suspensión operará por una sola vez y será improrrogable. 
[…]” 

 
En virtud del citado mandato, una vez se configure alguna de esas 
situaciones, se reanuda el término para instaurar la demanda 
contencioso-administrativa de nulidad y restablecimiento del derecho, 
por lo que esta debe incoarse antes de que el período computable para 
la caducidad sume más de cuatro (4) meses, plazo que está constituido 
por los interregnos comprendidos entre la fecha de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo acusado y la 
presentación de la solicitud de conciliación, y desde el momento en que 
acontece alguno de los sucesos enunciados en la norma transcrita y la 
interposición del escrito inicial.9 
 
Finalmente, se advierte para los eventos en que los cuatro (4) meses de 
que trata el literal d) del numeral 2º del artículo 164 del CPACA finalicen 
un día feriado o vacante, el medio de control debe promoverse el primer 
día hábil siguiente, tal como lo autoriza el artículo 6210 del Código de 
Régimen Político y Municipal y el Inciso 7 del artículo 11811 del CGP. 
 
4. Solución al problema jurídico 
 
La parte demandante arguye en el recurso de apelación que, presentó 
en término la demanda, ya que había sido remitida por el Consejo de 

 
8 «El conciliador expedirá constancia al interesado en la que se indicará la fecha de presentación de la solicitud 
y la fecha en que se celebró la audiencia o debió celebrarse, y se expresará sucintamente el asunto objeto 
de conciliación, en cualquiera de los siguientes eventos: 
1. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo. 
2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En este evento deberán indicarse 
expresamente las excusas presentadas por la inasistencia si las hubiere. 
3. Cuando se presente una solicitud para la celebración de una audiencia de conciliación, y el asunto de que 
se trate no sea conciliable de conformidad con la ley. En este evento la constancia deberá expedirse dentro 
de los 10 días calendario siguientes a la presentación de la solicitud. 
En todo caso, junto con la constancia se devolverán los documentos aportados por los interesados. Los 
funcionarios públicos facultados para conciliar conservarán las copias de las constancias que expidan y los 
conciliadores de los centros de conciliación deberán remitirlas al centro de conciliación para su archivo». 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda - Subsección B, Consejero 
ponente: Carmelo Perdomo Cuéter, Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
Radicación número: 11001-03-15-000-2020-03869-01 (AC) 
10 “[…] En plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados 
y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan según el calendario; 
pero si el último día fuere feriado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil […]” 
11 “[…] Artículo 118. Cómputo de términos. (…) Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento 
tendrá lugar el mismo día que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el 
término vencerá el último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá 
hasta el primer día hábil siguiente. […]” 
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Estado a los Juzgados Administrativos de Bogotá por falta de 
competencia, y dividida por el Juzgado 19 Administrativo del Circuito de 
Bogotá D.C. 
 
La Sala considera pertinente analizar los documentos obrantes en el 
expediente, con el fin de verificar que efectivamente el a-quo haya 
efectuado la contabilización de los términos de manera correcta y de 
conformidad con los lineamientos jurisprudenciales antes transcritos, 
para ello extrae el siguiente acervo probatorio: 
 
• Oficio N.º 20201700816101 del 26 de octubre de 2020 proferido por 

el Director de Administración de Carrera Administrativa de la Comisión 
Nacional de Servicio Civil (09 1-3). 
 

• Oficio N.º 20202240829641 del 29 de octubre de 2020 proferido por 
la Gerente de la Convocatoria de la DIAN de la Comisión Nacional de 
Servicio Civil (11 1-7). 

 
• Acta de conciliación prejudicial del 21 de enero de 2021, donde consta 

que la solicitud se radicó el 4 de noviembre de 2020 bajo el número 
288-2020 SIGDEA E-2020-581361 (5 1-3). 
 

• Acta de reparto al Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C. de fecha 16 de noviembre de 2022 (14 1), 
donde consta que fue recibida el 15 de noviembre de 2022, se cita: 
 

 
 

• Correo electrónico del 4 de febrero de 2021 a través del cual el 
apoderado de la parte actora radica ante el Consejo de Estado la 
demanda12 
 

 
 

 
12 Se advierte que consultado el Sistema público SAMAI se encontró el archivo 
“1_110010325000202100258001EXPEDIENTEDIGI20210518171948” que contiene efectivamente este 
correo. ver: 
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110010325000202100
258001100103  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110010325000202100258001100103
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110010325000202100258001100103
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• Auto del 21 de octubre del 2021, proferido por el Consejo de Estado, 
ordenando “[…] Remitir por competencia funcional el presente asunto a los 
Juzgados Administrativos de Bogotá, D. C., Sección Segunda, reparto 
[…]”13 
 

• Auto del 6 de abril de 2022 del Juzgado Diecinueve (19) Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá D.C., mediante el que se ordenó “[…] 
presentar de manera separada las diversas demandas, en razón a que lo 
pretendido por los diversos actores en el proceso, requiere de pruebas 
individuales (…) Al subsanarse, el Despacho asumirá el conocimiento de la 
demanda de la primera demandante y los demás se someterán a reparto 
[…]”14. Decisión que fue notificada el 7 de abril de 2022. 
 

• Auto del 9 de noviembre de 2022, notificado el 10 de noviembre de 
2022, por medio del cual el Juzgado Diecinueve (19) Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá D.C., admite la demanda respecto de 
la señora Zuleyni Castillo Asprilla, y ordenó. 15 
 

 
 
Previo a efectuar el estudio, es necesario advertir que, el Juzgado 
Diecinueve (19) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., erró 
al señalar la fecha en que fue radicada la demanda, pues, pese a que en 
el auto del 9 de noviembre de 2022, indicó que la “[…] la fecha de 
presentación de la demanda, para todos los efectos legales, el 18 de marzo de 
2022, tal y como se evidencia, en el acta de reparto […]”, lo cierto es que, el 
apoderado de la señora Agudelo Jurado presentó el medio de control de 
la referencia, a través de correo electrónico el 4 de febrero de 2021, ante 
el Consejo de Estado. Razón por la cual, esta Subsección tendrá esa 
fecha como el momento efectivo de radicación de la demanda.16 

 
13 Ver: carpeta “016.RecursoApelación” archivo “AUTO DE INADMISIÓN DEL JUZGADO 19 
ADMINISTRATIVO” 
14 Ver: carpeta “016.RecursoApelación” archivo “AUTO DEL CONSEJO DE ESTADO – REMISIÓN” 
15 Ver: carpeta “016.RecursoApelación” archivo “AUTO DE ADMISIÓN DEL JUZGADO 19 ADMINISTRATIVO 
Y RADICACIÓN DE NUEVAS DEMANDAS (1)” 
16 Ver: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta Consejero ponente: 
MILTON CHAVES GARCIA, Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), Radicación 
número: 25000-23-37-000-2014-00470-01(23265) “[…] esta Sala Unitaria precisa que la fecha de 
presentación de la demanda corresponde a la fecha de radicación, que en el presente caso fue el 9 de mayo 
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Por otra parte, respecto a los cuestionamientos de la alzada, para poder 
contabilizar la interrupción de la caducidad desde dicha fecha, la parte 
actora, debía cumplir con la condición impuesta en la providencia del 9 
de noviembre de 2022, esto es, “[…] en el término improrrogable de 10 días, 
que radique todas las piezas procesales en la Oficina de apoyo judicial […]”. 
En ese sentido, como el auto inadmisorio de la referencia, se notificó el 
10 de noviembre de 2022, el apoderado accionante tenía hasta el 25 de 
noviembre de 2022 para subsanarla. Por ende, ya que la presente 
demanda la incoó el 15 de noviembre de 2022, es claro que, la parte 
actora acató y observó la condición asignada por la anterior decisión 
judicial, razón por la cual, no le asistía razón al a-quo para rechazar la 
demanda, bajo el argumento de haberse incumplido el término impuesto 
por el Juzgado Diecinueve (19) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C. para dar curso a la presente actuación. 
 
Ahora bien, la Sala se permite indicar que, los actos administrativos 
acusados en el sub lite, son los Oficios N.º 20201700816101 del 26 de 
octubre de 2020 y 20202240829641 del 29 de octubre de 2020 y que en 
el presente asunto, no existe constancia de notificación de los actos 
acusados de nulidad, empero, se tomará como fecha de inicio del conteo 
de la caducidad el 1º de noviembre de 2020, por ser el día siguiente a 
aquel en el que se expidieron los mentados Oficios, en virtud del principio 
pro homine. 
 
Acogiendo la fecha anterior, se indica que, el término de caducidad fue 
suspendido con la presentación de la solicitud de conciliación 
extrajudicial el 4 de noviembre de 2020, excepción al mentado fenómeno 
legalmente establecida en la Ley 640 de 2001, razón por la cual, faltaban 
tres (3) meses y veintisiete (27) días para que operara frente a este 
medio de control.  
 
El término anterior se reanudó desde el 21 de enero de 2021 con la 
expedición de la constancia de no conciliación, por lo que, la parte actora 
tenía hasta el 17 de mayo de 2021 para radicar la demanda. Lo cual 
aconteció, pues el libelo introductorio se incoó el 4 de febrero de 2021, 
es decir, dentro del término señalado por la Ley. 
 
En consecuencia, la Sala revocará la decisión de primera instancia, por 
cuanto, se advierte que el Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá D.C., no contabilizó el término de caducidad 
de forma correcta, errando en la decisión adoptada, ya que no debió 

 
de 2014. Lo anterior, con independencia de que con posterioridad a la radicación de la demanda, ésta tenga 
que llegar a ser subsanada; toda vez que en nuestro ordenamiento jurídico no está prevista la ficción jurídica 
de tener por presentada una demanda con una fecha diferente a la de su radicación. […]” 
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rechazar la demanda, pues, no se advierte que se superaran los 4 meses 
previstos en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, para que se hiciera 
efectivo el fenómeno bajo examen. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR, el auto proferido el 1º de diciembre de 2022, por 
medio del cual el Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá D.C. rechazó la demanda, de conformidad con la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá D.C., que continúe con el estudio de 
admisibilidad, teniendo en cuenta lo expuesto. 
 
TERCERO: En firme la presente decisión, devuélvase el expediente al 
Despacho de origen, dejando las constancias del caso. 
 
La anterior decisión fue discutida y aprobada en sesión virtual de la fecha. 
 
* Para consultar su expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
tgALdw3s_hCkABaYk-FzR8Bkdykezezra64-6RUX7JEcg?e=FNAnzP  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

 
 
 
 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 
 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtgALdw3s_hCkABaYk-FzR8Bkdykezezra64-6RUX7JEcg?e=FNAnzP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtgALdw3s_hCkABaYk-FzR8Bkdykezezra64-6RUX7JEcg?e=FNAnzP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtgALdw3s_hCkABaYk-FzR8Bkdykezezra64-6RUX7JEcg?e=FNAnzP
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  25000-23-42-000-2013-01489-00 

Demandante: MERCEDES ZAMORA TRIVALDOS 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

                                COLPENSIONES  

                              

 

AUTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, en 

providencia de 2 de febrero de 2023 (fol. 324-340 del expediente físico), que 

confirmó parcialmente la sentencia del 19 de febrero de 2014 (fol. 310-352 

del expediente físico), por medio de la cual, se accedió a las pretensiones de 

la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y, previas las anotaciones a que haya lugar, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 
AB/AE  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  250002342000201802595-00 

Demandante: JAIME BERMÚDEZ MENDOZA 

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN      

                                PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE    

                                LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP      

 

AUTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, en 

providencia de 19 de enero de 2023 (archivo 34 del expediente virtual), que 

declaró fallida la apelación presentada por la parte demandada y, confirmó la 

sentencia del 10 de diciembre del 2020 (archivos 22 y 27 del expediente 

virtual), por medio de la cual, se accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, liquídense las costas y, previas las anotaciones a que 

haya lugar, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 
AB/AE  

Firmado Por:



Alba Lucia Becerra Avella

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Escrito 005 Sección Segunda

Tribunal Administrativo De Cundinamarca - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  11001-33-42-056-2022-00045-01 

DEMANDANTE: ANA ISABEL ALDANA BERMÚDEZ 

DEMANDADA:       UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                               PENSIONAL Y DE CONTRIBUCIONES PARAFISCALES                   

                               DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. 

 

TEMA:         Reconocimiento pensión  

 

 

AUTO ADMITE RECURSO APELACIÓN 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite recurso de 

apelación, el Despacho realiza las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que 

reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, norma 

sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en su artículo 46 modificó 

el artículo 186 de la citada codificación, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con 

mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, 

a través de este medio.  
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Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho 

judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal 

digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y 

notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 

al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes que informen si desean modificar 

el correo electrónico que obra en el expediente para los fines procesales y de 

no haber suministrado uno, deberán indicarlo en cumplimiento del deber 

establecido en el numeral 14, artículo 78 de C.G.P., transmisión de datos, 

envió a través del mismo de un ejemplar de los memoriales y demás 

documentos presentados al proceso, a más tardar al día siguiente a la 

presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión, se dispondrá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandante, contra la Sentencia del 13 

de diciembre de 2022, proferida por el Juzgado Cincuenta y seis (56) 

Administrativo de Bogotá D.C., que negó las pretensiones de la demanda, por 

reunir los requisitos legales. 

 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 2080 

de 20212, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, en 

los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

                                                 
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez 
practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez 
(10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho 
para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 ídem. 
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 
al despacho para sentencia. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la 

parte demandante, contra la Sentencia del 13 de diciembre de 2022, proferida 

por el Juzgado Cincuenta y seis (56) Administrativo de Bogotá D.C., que negó 

las pretensiones de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público 

conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en estado electrónico a las 

partes, según lo establecido en el artículo 9 ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 

Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto que 

admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para 

proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los memoriales 

dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 Despacho Judicial: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. Fanny 

Contreras fcontreras@procuraduria.gov.co 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, si 

es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 

deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 

Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 

afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 

mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con copia 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
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al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 

electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 

despacho para lo pertinente. 

 

*Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link temporal: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er3

gi3X-Mo5Po2OokM_sflUB5uIWFHRWE0qnqentMozBJQ?e=mTopU6 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
AB/AE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  250002342000202000975-00 

Demandante: ROSA INÉS MORENO VÁSQUEZ 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

 

AUTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, en 

providencia de 9 de febrero de 2023 (archivo 28 del expediente virtual), que 

confirmó la sentencia del 16 de septiembre de 2021 (archivo 19 del 

expediente virtual), por medio de la cual, se negaron las pretensiones de la 

demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y, previas las anotaciones a que haya lugar, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 
AB/AE  
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